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De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Gallo Medina Abogados <gallomed¡na@gallomed¡naabogados.com>
jueves, 17 de septiembre de 2020 4:22 p. m.
Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C; cpaez@paezmartin.com; nairon.barrios@gmail.com
CONTESTACIÓN DEMANDA FIDEICOMISO EL GENOVÉS FA. 1973 Proceso: 2019-726
Contrato Fideicomiso Inversionistas Derechos el Genovés FA 2000.pdf; CONTESTACIÓN DEMANDA FIDEICOMISO.pdf; EXCEPCIÓN PREVIA .pdf; Poder
Fideicomiso FA 1973 Lote Genoves .pdf; Poder contestación FIDEICOMISO EL GENOVÉS FA 1973 rad. 2019-726 .eml

Señor

JUEZ VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

Ref.: Proceso Verbal de responsabilidad de CORFIAMÉRICA S.A.S. contra ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA YOTRO

Rad.: 2019-726

Con el presente me permito radicar dos (2) escritos para ser incorporados al proceso verbal de la referencia, los cuales corresponden a: i) la contestación de la
demanda formulada por CORFIAMÉRICA S.A.S. en contra del FIDEICOMISO EL GENOVÉS FA 1973 y ii) escrito separado mediante el cual se formulan
excepciones previas.

Así mismo, allego la copia digital del contrato de fiducia mercantil del FIDEICOMISO INVERSIONISTAS DERECHOS EL GENOVÉS FA 2000, de acuerdo con la
solicitud realizada por la demandante en el numeral 7o del acápite de pruebas de la demanda.

Por último, remito en este correo la descarga del correo electrónico mediante el cual se me otorgó poder para actuar en nombre del FIDEICOMISO EL
GENOVÉS FA 1973, así como el poder en formato pdf.

De igual manera, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. manifiesto que recibiré notificaciones en este correo electrónico y que los documentos que se
relacionan se remiten al apoderado de la demandante y a la demandante a los siguientes correos: cpazí¿7)paezmartin.com y nairon.barrios^gmail.com para los fines de los artículo
3 y 9 del Decreto 806 de 2020.
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Agradezco acusar recibo de esta comunicación.
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